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CONVOCATORIA RECUALIFICACIÓN
Impreso aceptación/renuncia

Datos de la persona solicitante de la ayuda
	Primer apellido
     
	Segundo apellido
     
	Nombre
     
	DNI/Pasaporte
     

	Nacionalidad
     
	Teléfono
     
	Correo electrónico
     

	MODALIDAD DE AYUDAS
     



ACEPTACIÓN/RENUNCIA
[bookmark: _Hlk86007846][bookmark: _Hlk86007517]Habiéndose publicado la Resolución del Rector de 18 de noviembre de 2021 de la Universitat Politècnica de València, por la que se aprueba la propuesta de resolución definitiva de la Convocatoria de la Universitat Politècnica de València de Ayudas para la recualificación del sistema universitario español para 2021-2023, dentro del plazo concedido: 

	☐ Acepto la ayuda

	☐ Renuncio a la ayuda




En caso de aceptación, como persona beneficiaria de la ayuda acepto las siguientes obligaciones:

	1. La persona beneficiaria se incorporará en el centro o centros de destino, en el plazo establecido, y permanecerá en el mismo realizando las actividades para las que se le concedió la ayuda, de acuerdo al desarrollo temporal de la estancia.

	2. Deberá ajustarse, en la realización de su labor investigadora, a las normas propias de funcionamiento de la universidad o centro de investigación en el que se incorpora, en cuanto a la dedicación, función que debe desempeñar, horarios y demás normas internas.

	3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y con lo previsto en los artículos 72 y siguientes de su Reglamento, en relación con la obligación de justificación de las ayudas, la misma se realizará mediante la presentación de la documentación siguiente:

a) Un certificado de incorporación al centro receptor, universidad o centro de investigación de destino, a la llegada al mismo de la persona beneficiaria de la ayuda, emitido por el centro receptor y firmado por la persona responsable de la entidad receptora y por el personal investigador responsable el grupo en el que se integra el beneficiario, en el que se indique la fecha. 

Este certificado deberá remitirse al Vicerrectorado de Investigación de la Universitat Politècnica de València en el plazo máximo de quince días desde la incorporación de la persona beneficiaria de la ayuda al centro receptor. Si se realizan estancias en dos centros receptores, en el caso de las Margarita Salas, o, estancias discontinuas, en el caso de las ayudas de recualificación del profesorado, se deberá enviar uno de cada centro receptor y uno para cada estancia, respectivamente. 

b) Un certificado de la estancia realizada a su finalización, en el que se justifiquen las fechas de estancia, emitido por el centro receptor y firmado por la persona responsable de la entidad receptora y por el personal investigador responsable del grupo en el que se integra el beneficiario. En el caso de estancias Margarita Salas en dos centros, o recualificación del profesorado en dos estancias, un certificado por cada uno de los centros y por cada una de las estancias.

c) Una Memoria justificativa anual, o semestral, en el caso de estancias de 6 meses de la modalidad de recualificación, y una final al final de la estancia, del grado de cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas por el beneficiario y de los resultados obtenidos, firmado por la persona responsable de la entidad receptora y por el personal investigador responsable del grupo en el que se integra el beneficiario.

El certificado de la estancia realizada y la memoria de actuación justificativa final, indicados en los apartados b y c, deberán presentarse en el Vicerrectorado de Investigación en el plazo máximo de un mes desde la finalización de la estancia, y para las memorias anuales o semestrales un mes después de finalizado el año o semestre. Las universidades o centros de investigación de destino tendrán la obligación de emitir estas certificaciones que justifiquen las fechas de estancia y la memoria de actividades realizadas por sus beneficiarios.

4. Las personas beneficiarias aceptan reconocer la titularidad de la Universitat Politècnica de València en publicaciones, patentes, modelos de utilidad etc., que se produzcan durante el desarrollo de las ayudas, manteniéndose su reconocimiento como persona inventora de la propiedad intelectual. No obstante, podrán suscribir los compromisos de asignación de derechos de propiedad intelectual e industrial que le fueran requeridos para la realización de la citada estancia, debiendo informar y aportar una copia de los mismos al Servicio de Promoción y Apoyo a la Investigación, Innovación y Transferencia.
En todas las publicaciones derivadas de las investigaciones realizadas durante el disfrute de la ayuda deberá hacer constar la vinculación con la Universitat Politècnica de València, mencionarse la financiación del Ministerio de Universidades, con el número de la ayuda, indicando financiación por la Unión Europea-Next generation EU. 
En las actuaciones que mediante estas subvenciones lleven a cabo las Universidades beneficiarias que impliquen difusión deberá incorporarse el logotipo institucional del Ministerio de universidades, así como el emblema de Unión Europea y la declaración de financiación por la Unión Europea-Next generation EU. 

     , a       de       de 2021



La persona solicitante
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